
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO N° 2.764.- /

MAL: AUTORIZA CONTRATACIÓN,

LAJA, 20 JUNIO 2013
VISTOS:
1.- Memo N° 63 de fecha 20.06.2013, que solicita la contratación de la Srta. Paola

Andrea Osses Valenzuela.
2.- Decreto Alcaldicio N° 4.384 de! 06.12.2012, en que asume como alcaide titular

de la comuna de Laja, el Sr. José Benigno Pinto Albornoz
3.-El Decreto Alcaldicio N° 4.230 de fecha 28.11.2012, que aprueba Plan Anual,

para el año 2013, del Departamento de Salud Municipal de Laja.
4.- Ley N ° 19.378 "Estatuto de Atención Primaria".
5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.-AUTORÍZASE la contratación de la Señorita
VALENZUELA, RUT N(

PAOLA ANDREA OSSES
con una jornada de 44 horas, para

cumplir funciones de Auxiliar reemplazante a contar del 20 Junio 2013,
hasta que retome sus labores el Sr. Luis Iván Gutiérrez Morales.

2.-PAGÚESE la remuneración correspondiente a la Categoría F Nivel 15 de la
Carrera Funcionaría e impútese el gasto al sub título 21 ítem 02 "Personal a
Contrata" del presupuesto general vigente del Departamento de Salud
Municipal de Laja.

3.- REMÍTASE el presente Decreto a la Contraloría Regional del Bío Bío para su
correspondiente registro.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE.
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